
 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-045600  
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que antecede en el presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2020-0052300  

 

  
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles de 

propiedad de la demanda, identificado con numero de Matrícula inmobiliaria 50S-

40716144, situado en la KR 81H 75 85 SUR TO 28 AP 104 (DIRECCION 

CATASTRAL). 

  

Limítese la medida a la suma de $ 41.639.000 M/CTE  

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00581-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda, su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2. Parte demandada: 

 

2.1 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 Testimonio  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 ibidem, se niegan el testimonio 

solicitado, comoquiera que dicha solicitud no cumple con los lineamientos de la 

norma citada, pues no se indicó la esencia del mismo y mucho menos se hizo 

referencia a la relación que tienen el testigo con los hechos objeto de prueba. 
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3. Comoquiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0079800  
  

Se ordena la entrega de los dineros consignados a la parte ejecutante, hasta el 

monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 447 del Código General del Proceso. 

De conformidad con el numeral 4 del artículo 446 del C.G. del Proceso, se niega a 

actualización del crédito aportada. 

NOTIFÍQUESE.  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0082000  
  
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. -  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a los demandados, (Acreditándose su entrega). -  

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas. –  

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. –  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0083200  
 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior de un (1) año, sin que la parte activa acatara al 

requerimiento del pasado 20 de junio de los corrientes, el Juzgado de conformidad 

con lo normado del numeral 2º del artículo 317 del código General del Proceso, 

resuelve: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía por 

desistimiento tácito.  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

TERCERO: Desglósense de los documentos base de la ejecución a favor y costa 

de la parte demandante, con las constancias del caso. Adviértase al ejecutante que, 

al tenor del numeral 2º del artículo 317 ibídem, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoría de esta 

providencia. 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignado para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 466 ibídem que, en 

caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos 

deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los haya 

requerido. 

QUINTO: No condenar en costas, ni en perjuicios a las partes. 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0110200  
  
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0124700  
  
En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora por segunda vez, a fin de que realice la 

notificación de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, toda vez que en las 

documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, el 

traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como prueba para el despacho, por 

otro lado, teniendo en cuenta que el presente despacho judicial fue trasladado para la 

localidad de puente Aranda, el accionante deberá indicar en el acta de notificación la 

ubicación del recinto el cual se encuentra en la Avenida Primera de Mayo (Calle 26 

Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0126100  
  
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2020-0126600  
  

Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01424-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el curador ad litem del 

demandado HERIBERTO HERNANDEZ MARÍN, fue notificado mediante acta de 

notificación, quien dentro del término legal establecido contestó la demanda sin 

proponer excepciones de mérito.  
 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 44.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0144300  
  
Se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este despacho, a la 

parte ejecutante, los cuales conforme a la liquidación del crédito aprobada se 

tuvieron como abonos esto es, la suma de $15.694.744, y asimismo los que en lo 

sucesivo sean retenidos hasta cubrir la totalidad del monto de la liquidación del 

crédito aprobada. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0146900  
  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JENY CAROLINA POSADA POSADA, el día 16 de diciembre del 2021, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio.  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

   

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.450.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0149200  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a HESTOR PEÑA TORRES y ESPERANZA LLANOS NARVAEZ, el día 

03 de abril del 2021, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con 

la ley 2213 de 2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $350.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0149200  
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

YESSICA SALAMANCA PARRA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada 

a su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado RAMON EDUARDO BOADA como apoderada judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0009200  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a ANTONIO JIMENEZ GARCIA, el día 17 de septiembre del 2021, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0012500  
 

Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Por lo anterior, se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este 

despacho, a la parte ejecutante, los cuales conforme a la liquidación del crédito 

aprobada se tuvieron como abonos esto es, la suma de $30.330.939, y asimismo 

los que en lo sucesivo sean retenidos hasta cubrir la totalidad del monto de la 

liquidación del crédito aprobada. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 447 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0021200  
 
Con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el auto por el cual se 

decretó el embargo de remanentes, del 06 de junio de 2023, en su ordinal primero, 

para precisar: 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

causa llegaren a desembargar, dentro del proceso por jurisdicción coactiva, el cual 

cursa en la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA que se adelanta en contra 

del aquí demandado LUIS GERMAN CORREDOR DUARTE, Comuníquesele a la 

respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 

numeral 5 del Código General del Proceso. 

Limítese la medida a la suma de $ 30.400.000 M/CTE  

Secretaria Oficie de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00226-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, encuentra 

esta sede que se hace necesario disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales que afectan el sumario e impiden el correcto desarrollo del mismo. 

 

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso. 

 

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto de fecha 

21 de julio de 2023 -inclusive- en razón a que como se mencionó anteriormente, se 

incurrió en un yerro al momento de emitir el referido auto por el cual se aprobó la 

liquidación del crédito al tenor de lo dispuesto en el artículo 446 ibidem, sin tener en 

cuenta que dentro de las diligencias se encuentran adjuntas dos liquidaciones de 

crédito las cuales fueron aportadas por cada uno de los extremos de la litis. 

 

En consecuencia, en aras de encausar el trámite a la legalidad y garantizar el debido 

proceso en el asunto, el despacho una vez revisadas las respectivas liquidaciones, 

observa que las mismas difieren del mandamiento de pago y la realizada por este 

estrado judicial, por lo que procederá a modificar las liquidaciones presentadas y 

declarar probada la efectuada, conforme lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

446 ibidem, de la siguiente manera y para lo cual resuelve: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora en 

los términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo 1). 
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SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 3’486.587.30 

M/Cte.  

TERCERO: En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho con 

el fin de resolver lo pertinente respecto de la entrega de títulos. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00226-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del artículo 461del Código 

General del Proceso, se niega la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación allegada por el extremo pasivo, comoquiera no se cumplen las 

exigencias previstas en la citada norma. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e9d9bd7ea875ae374e1a00f2045e3270bfd5c1de4a4fec78ede0ecd8d1840ff

Documento generado en 29/11/2023 11:02:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

21/11/2020 30/11/2020 10 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25

01/10/2022 30/10/2022 30 36,915 36,915 36,915

Asunto Valor

Capital $ 2.356.648,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 2.356.648,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 1.129.939,30

Total a Pagar $ 3.486.587,30

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 3.486.587,30

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,00064987 $ 2.356.648,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000759262 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000788104 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000827616 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000861165 $ 0,00 $ 2.356.648,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 15.315,14 $ 15.315,14 $ 0,00 $ 2.371.963,14

$ 46.574,29 $ 61.889,43 $ 0,00 $ 2.418.537,43

$ 46.240,71 $ 108.130,14 $ 0,00 $ 2.464.778,14

$ 42.239,04 $ 150.369,18 $ 0,00 $ 2.507.017,18

$ 46.455,22 $ 196.824,40 $ 0,00 $ 2.553.472,40

$ 44.726,00 $ 241.550,40 $ 0,00 $ 2.598.198,40

$ 46.002,10 $ 287.552,51 $ 0,00 $ 2.644.200,51

$ 44.495,06 $ 332.047,57 $ 0,00 $ 2.688.695,57

$ 45.906,58 $ 377.954,15 $ 0,00 $ 2.734.602,15

$ 46.049,85 $ 424.004,00 $ 0,00 $ 2.780.652,00

$ 44.448,84 $ 468.452,83 $ 0,00 $ 2.825.100,83

$ 45.667,58 $ 514.120,41 $ 0,00 $ 2.870.768,41

$ 44.633,66 $ 558.754,07 $ 0,00 $ 2.915.402,07

$ 46.574,29 $ 605.328,36 $ 0,00 $ 2.961.976,36

$ 47.049,87 $ 652.378,22 $ 0,00 $ 3.009.026,22

$ 43.864,43 $ 696.242,66 $ 0,00 $ 3.052.890,66

$ 48.964,53 $ 745.207,18 $ 0,00 $ 3.101.855,18

$ 48.701,02 $ 793.908,21 $ 0,00 $ 3.150.556,21

$ 51.860,70 $ 845.768,91 $ 0,00 $ 3.202.416,91

$ 51.730,04 $ 897.498,95 $ 0,00 $ 3.254.146,95

$ 55.468,71 $ 952.967,66 $ 0,00 $ 3.309.615,66

$ 57.575,77 $ 1.010.543,44 $ 0,00 $ 3.367.191,44

$ 58.511,95 $ 1.069.055,39 $ 0,00 $ 3.425.703,39

$ 60.883,91 $ 1.129.939,30 $ 0,00 $ 3.486.587,30



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00267-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para proveer acerca de la objeción a la 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutada, y la liquidación de crédito 

allegada por la ejecutante, observa el despacho que ambas liquidaciones difieren 

del mandamiento de pago y la liquidación realizada por este estrado judicial, por 

tanto se procederá a modificar la liquidación presentada y declarar probada la 

efectuada, conforme lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 C. G. P., en 

consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por las partes en los 

términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo 1). 

 

 

 

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 3’676.601.08. 

M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
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ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima

1/03/2021 1/03/2021 1 17,41 26,115

2/03/2021 31/03/2021 30 17,41 26,115

1/04/2021 1/04/2021 1 17,31 25,965

2/04/2021 30/04/2021 29 17,31 25,965

1/05/2021 1/05/2021 1 17,22 25,83

2/05/2021 31/05/2021 30 17,22 25,83

1/06/2021 1/06/2021 1 17,21 25,815

2/06/2021 21/06/2021 20 17,21 25,815

22/06/2021 22/06/2021 1 17,21 25,815

23/06/2021 30/06/2021 8 17,21 25,815

1/07/2021 1/07/2021 1 17,18 25,77

2/07/2021 15/07/2021 14 17,18 25,77

16/07/2021 16/07/2021 1 17,18 25,77

17/07/2021 31/07/2021 15 17,18 25,77

1/08/2021 1/08/2021 1 17,24 25,86

2/08/2021 31/08/2021 30 17,24 25,86

1/09/2021 1/09/2021 1 17,19 25,785

2/09/2021 6/09/2021 5 17,19 25,785

7/09/2021 7/09/2021 1 17,19 25,785

8/09/2021 30/09/2021 23 17,19 25,785

1/10/2021 1/10/2021 1 17,08 25,62

2/10/2021 26/10/2021 25 17,08 25,62

27/10/2021 27/10/2021 1 17,08 25,62

28/10/2021 31/10/2021 4 17,08 25,62

1/11/2021 1/11/2021 1 17,27 25,905

2/11/2021 24/11/2021 23 17,27 25,905

25/11/2021 25/11/2021 1 17,27 25,905

26/11/2021 30/11/2021 5 17,27 25,905

1/12/2021 1/12/2021 1 17,46 26,19

2/12/2021 14/12/2021 13 17,46 26,19

15/12/2021 15/12/2021 1 17,46 26,19

16/12/2021 31/12/2021 16 17,46 26,19

1/01/2022 1/01/2022 1 17,66 26,49

2/01/2022 31/01/2022 30 17,66 26,49

1/02/2022 1/02/2022 1 18,3 27,45

2/02/2022 28/02/2022 27 18,3 27,45

1/03/2022 1/03/2022 1 18,47 27,705

2/03/2022 14/03/2022 13 18,47 27,705

15/03/2022 15/03/2022 1 18,47 27,705

16/03/2022 31/03/2022 16 18,47 27,705

1/04/2022 1/04/2022 1 19,05 28,575

2/04/2022 30/04/2022 29 19,05 28,575

1/05/2022 1/05/2022 1 19,71 29,565

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



2/05/2022 8/05/2022 7 19,71 29,565

9/05/2022 9/05/2022 1 19,71 29,565

10/05/2022 31/05/2022 22 19,71 29,565

1/06/2022 1/06/2022 1 20,4 30,6

2/06/2022 22/06/2022 21 20,4 30,6

23/06/2022 23/06/2022 1 20,4 30,6

24/06/2022 30/06/2022 7 20,4 30,6

1/07/2022 1/07/2022 1 21,28 31,92

2/07/2022 31/07/2022 30 21,28 31,92

1/08/2022 1/08/2022 1 22,21 33,315

2/08/2022 25/08/2022 24 22,21 33,315

26/08/2022 26/08/2022 1 22,21 33,315

27/08/2022 31/08/2022 5 22,21 33,315

1/09/2022 1/09/2022 1 23,5 35,25

2/09/2022 30/09/2022 29 23,5 35,25

1/10/2022 1/10/2022 1 24,61 36,915

2/10/2022 31/10/2022 30 24,61 36,915

1/11/2022 1/11/2022 1 25,78 38,67

2/11/2022 30/11/2022 29 25,78 38,67

1/12/2022 1/12/2022 1 27,64 41,46

2/12/2022 26/12/2022 25 27,64 41,46

27/12/2022 27/12/2022 1 27,64 41,46

28/12/2022 31/12/2022 4 27,64 41,46

1/01/2023 1/01/2023 1 28,84 43,26

2/01/2023 31/01/2023 30 28,84 43,26

1/02/2023 1/02/2023 1 30,18 45,27

2/02/2023 28/02/2023 27 30,18 45,27

1/03/2023 1/03/2023 1 30,84 46,26

2/03/2023 31/03/2023 30 30,84 46,26

1/04/2023 1/04/2023 1 31,3 46,95

2/04/2023 30/04/2023 29 31,3 46,95

1/05/2023 1/05/2023 1 30,27 45,405

2/05/2023 31/05/2023 30 30,27 45,405

1/06/2023 1/06/2023 1 29,76 44,64

2/06/2023 30/06/2023 29 29,76 44,64

1/07/2023 1/07/2023 1 31,19 46,785

2/07/2023 31/07/2023 30 31,19 46,785

1/08/2023 1/08/2023 1 29,37 44,055

2/08/2023 31/08/2023 30 29,37 44,055

Asunto Valor

Total Capital $ 8.760.000,00

Total Cuotas Extraordinarias $ 0,00

Total Multas $ 0,00

Total Interés Mora $ 953.601,08

Total a Pagar $ 9.713.601,08

- Abonos $ 6.037.000,00

Neto a Pagar $ 3.676.601,08



Observaciones:



IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo

26,115 0,000635884 $ 266.600,00 $ 266.600,00 $ 0,00

26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 266.600,00 $ 0,00

25,965 0,000632622 $ 266.600,00 $ 533.200,00 $ 0,00

25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 533.200,00 $ 0,00

25,83 0,000629682 $ 266.600,00 $ 799.800,00 $ 0,00

25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 799.800,00 $ 0,00

25,815 0,000629355 $ 266.600,00 $ 1.066.400,00 $ 0,00

25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 1.066.400,00 $ 0,00

25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 1.066.400,00 $ 0,00

25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 296.152,13 $ 0,00

25,77 0,000628374 $ 266.600,00 $ 562.752,13 $ 0,00

25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 562.752,13 $ 0,00

25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 562.752,13 $ 0,00

25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 303.901,12 $ 0,00

25,86 0,000630336 $ 266.600,00 $ 570.501,12 $ 0,00

25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 570.501,12 $ 0,00

25,785 0,000628701 $ 266.600,00 $ 837.101,12 $ 0,00

25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 837.101,12 $ 0,00

25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 837.101,12 $ 0,00

25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 588.197,40 $ 0,00

25,62 0,000625103 $ 266.600,00 $ 854.797,40 $ 0,00

25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 854.797,40 $ 0,00

25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 854.797,40 $ 0,00

25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 611.129,89 $ 0,00

25,905 0,000631316 $ 266.600,00 $ 877.729,89 $ 0,00

25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 877.729,89 $ 0,00

25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 877.729,89 $ 0,00

25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 626.511,08 $ 0,00

26,19 0,000637514 $ 266.600,00 $ 893.111,08 $ 0,00

26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 893.111,08 $ 0,00

26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 893.111,08 $ 0,00

26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 637.029,28 $ 0,00

26,49 0,000644024 $ 266.600,00 $ 903.629,28 $ 0,00

26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 903.629,28 $ 0,00

27,45 0,000664752 $ 266.600,00 $ 1.170.229,28 $ 0,00

27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 1.170.229,28 $ 0,00

27,705 0,000670232 $ 293.400,00 $ 1.463.629,28 $ 0,00

27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 1.463.629,28 $ 0,00

27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 1.463.629,28 $ 0,00

27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 644.463,96 $ 0,00

28,575 0,000688846 $ 293.400,00 $ 937.863,96 $ 0,00

28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 937.863,96 $ 0,00

29,565 0,000709875 $ 293.400,00 $ 1.231.263,96 $ 0,00



29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.231.263,96 $ 0,00

29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.231.263,96 $ 0,00

29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 673.422,72 $ 0,00

30,6 0,00073169 $ 293.400,00 $ 966.822,72 $ 0,00

30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 966.822,72 $ 0,00

30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 966.822,72 $ 0,00

30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 700.210,25 $ 0,00

31,92 0,000759262 $ 293.400,00 $ 993.610,25 $ 0,00

31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 993.610,25 $ 0,00

33,315 0,000788104 $ 293.400,00 $ 1.287.010,25 $ 0,00

33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.287.010,25 $ 0,00

33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.287.010,25 $ 0,00

33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 752.355,07 $ 0,00

35,25 0,000827616 $ 293.400,00 $ 1.045.755,07 $ 0,00

35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 1.045.755,07 $ 0,00

36,915 0,000861165 $ 293.400,00 $ 1.339.155,07 $ 0,00

36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 1.339.155,07 $ 0,00

38,67 0,000896091 $ 293.400,00 $ 1.632.555,07 $ 0,00

38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 1.632.555,07 $ 0,00

41,46 0,000950717 $ 293.400,00 $ 1.925.955,07 $ 0,00

41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 1.925.955,07 $ 0,00

41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 1.925.955,07 $ 0,00

41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 548.960,06 $ 0,00

43,26 0,000985392 $ 293.400,00 $ 842.360,06 $ 0,00

43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 842.360,06 $ 0,00

45,27 0,001023603 $ 293.400,00 $ 1.135.760,06 $ 0,00

45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 1.135.760,06 $ 0,00

46,26 0,00104223 $ 340.000,00 $ 1.475.760,06 $ 0,00

46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 1.475.760,06 $ 0,00

46,95 0,001055138 $ 340.000,00 $ 1.815.760,06 $ 0,00

46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 1.815.760,06 $ 0,00

45,405 0,00102615 $ 340.000,00 $ 2.155.760,06 $ 0,00

45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 2.155.760,06 $ 0,00

44,64 0,001011683 $ 340.000,00 $ 2.495.760,06 $ 0,00

44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 2.495.760,06 $ 0,00

46,785 0,001052056 $ 340.000,00 $ 2.835.760,06 $ 0,00

46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 2.835.760,06 $ 0,00

44,055 0,001000569 $ 340.000,00 $ 3.175.760,06 $ 0,00

44,055 0,001000569 $ 0,00 $ 3.175.760,06 $ 0,00



Observaciones:



SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 0,00 $ 169,53 $ 169,53 $ 0,00 $ 266.769,53

$ 0,00 $ 5.085,80 $ 5.255,33 $ 0,00 $ 271.855,33

$ 0,00 $ 337,31 $ 5.592,64 $ 0,00 $ 538.792,64

$ 0,00 $ 9.782,10 $ 15.374,75 $ 0,00 $ 548.574,75

$ 0,00 $ 503,62 $ 15.878,37 $ 0,00 $ 815.678,37

$ 0,00 $ 15.108,59 $ 30.986,96 $ 0,00 $ 830.786,96

$ 0,00 $ 671,14 $ 31.658,10 $ 0,00 $ 1.098.058,10

$ 0,00 $ 13.422,89 $ 45.080,99 $ 0,00 $ 1.111.480,99

$ 0,00 $ 671,14 $ 45.752,13 $ 816.000,00 $ 296.152,13

$ 0,00 $ 1.491,08 $ 1.491,08 $ 0,00 $ 297.643,21

$ 0,00 $ 353,62 $ 1.844,70 $ 0,00 $ 564.596,83

$ 0,00 $ 4.950,67 $ 6.795,37 $ 0,00 $ 569.547,50

$ 0,00 $ 353,62 $ 7.148,98 $ 266.000,00 $ 303.901,12

$ 0,00 $ 2.864,46 $ 2.864,46 $ 0,00 $ 306.765,57

$ 0,00 $ 359,61 $ 3.224,06 $ 0,00 $ 573.725,18

$ 0,00 $ 10.788,21 $ 14.012,28 $ 0,00 $ 584.513,39

$ 0,00 $ 526,29 $ 14.538,56 $ 0,00 $ 851.639,68

$ 0,00 $ 2.631,43 $ 17.170,00 $ 0,00 $ 854.271,11

$ 0,00 $ 526,29 $ 17.696,28 $ 266.600,00 $ 588.197,40

$ 0,00 $ 8.505,41 $ 8.505,41 $ 0,00 $ 596.702,81

$ 0,00 $ 534,34 $ 9.039,75 $ 0,00 $ 863.837,15

$ 0,00 $ 13.358,41 $ 22.398,16 $ 0,00 $ 877.195,56

$ 0,00 $ 534,34 $ 22.932,49 $ 266.600,00 $ 611.129,89

$ 0,00 $ 1.528,08 $ 1.528,08 $ 0,00 $ 612.657,97

$ 0,00 $ 554,12 $ 2.082,20 $ 0,00 $ 879.812,09

$ 0,00 $ 12.744,86 $ 14.827,07 $ 0,00 $ 892.556,96

$ 0,00 $ 554,12 $ 15.381,19 $ 266.600,00 $ 626.511,08

$ 0,00 $ 1.977,63 $ 1.977,63 $ 0,00 $ 628.488,71

$ 0,00 $ 569,37 $ 2.547,00 $ 0,00 $ 895.658,09

$ 0,00 $ 7.401,82 $ 9.948,82 $ 0,00 $ 903.059,91

$ 0,00 $ 569,37 $ 10.518,20 $ 266.600,00 $ 637.029,28

$ 0,00 $ 6.497,84 $ 6.497,84 $ 0,00 $ 643.527,12

$ 0,00 $ 581,96 $ 7.079,80 $ 0,00 $ 910.709,08

$ 0,00 $ 17.458,77 $ 24.538,57 $ 0,00 $ 928.167,85

$ 0,00 $ 777,91 $ 25.316,48 $ 0,00 $ 1.195.545,76

$ 0,00 $ 21.003,64 $ 46.320,12 $ 0,00 $ 1.216.549,40

$ 0,00 $ 980,97 $ 47.301,09 $ 0,00 $ 1.510.930,37

$ 0,00 $ 12.752,63 $ 60.053,71 $ 0,00 $ 1.523.682,99

$ 0,00 $ 980,97 $ 61.034,68 $ 880.200,00 $ 644.463,96

$ 0,00 $ 6.911,05 $ 6.911,05 $ 0,00 $ 651.375,01

$ 0,00 $ 646,04 $ 7.557,09 $ 0,00 $ 945.421,05

$ 0,00 $ 18.735,27 $ 26.292,36 $ 0,00 $ 964.156,32

$ 0,00 $ 874,04 $ 27.166,40 $ 0,00 $ 1.258.430,37



$ 0,00 $ 6.118,31 $ 33.284,71 $ 0,00 $ 1.264.548,67

$ 0,00 $ 874,04 $ 34.158,75 $ 592.000,00 $ 673.422,72

$ 0,00 $ 10.517,01 $ 10.517,01 $ 0,00 $ 683.939,73

$ 0,00 $ 707,41 $ 11.224,43 $ 0,00 $ 978.047,14

$ 0,00 $ 14.855,70 $ 26.080,12 $ 0,00 $ 992.902,84

$ 0,00 $ 707,41 $ 26.787,54 $ 293.400,00 $ 700.210,25

$ 0,00 $ 3.586,36 $ 3.586,36 $ 0,00 $ 703.796,61

$ 0,00 $ 754,41 $ 4.340,77 $ 0,00 $ 997.951,02

$ 0,00 $ 22.632,32 $ 26.973,08 $ 0,00 $ 1.020.583,34

$ 0,00 $ 1.014,30 $ 27.987,38 $ 0,00 $ 1.314.997,63

$ 0,00 $ 24.343,14 $ 52.330,52 $ 0,00 $ 1.339.340,77

$ 0,00 $ 1.014,30 $ 53.344,82 $ 588.000,00 $ 752.355,07

$ 0,00 $ 2.964,67 $ 2.964,67 $ 0,00 $ 755.319,74

$ 0,00 $ 865,48 $ 3.830,15 $ 0,00 $ 1.049.585,22

$ 0,00 $ 25.099,01 $ 28.929,16 $ 0,00 $ 1.074.684,23

$ 0,00 $ 1.153,23 $ 30.082,40 $ 0,00 $ 1.369.237,47

$ 0,00 $ 34.597,02 $ 64.679,42 $ 0,00 $ 1.403.834,49

$ 0,00 $ 1.462,92 $ 66.142,34 $ 0,00 $ 1.698.697,41

$ 0,00 $ 42.424,63 $ 108.566,96 $ 0,00 $ 1.741.122,04

$ 0,00 $ 1.831,04 $ 110.398,00 $ 0,00 $ 2.036.353,07

$ 0,00 $ 45.775,95 $ 156.173,95 $ 0,00 $ 2.082.129,02

$ 0,00 $ 1.831,04 $ 158.004,99 $ 1.535.000,00 $ 548.960,06

$ 0,00 $ 2.087,62 $ 2.087,62 $ 0,00 $ 551.047,68

$ 0,00 $ 830,05 $ 2.917,68 $ 0,00 $ 845.277,74

$ 0,00 $ 24.901,64 $ 27.819,32 $ 0,00 $ 870.179,38

$ 0,00 $ 1.162,57 $ 28.981,89 $ 0,00 $ 1.164.741,95

$ 0,00 $ 31.389,31 $ 60.371,20 $ 0,00 $ 1.196.131,26

$ 0,00 $ 1.538,08 $ 61.909,28 $ 0,00 $ 1.537.669,34

$ 0,00 $ 46.142,42 $ 108.051,70 $ 0,00 $ 1.583.811,76

$ 0,00 $ 1.915,88 $ 109.967,58 $ 0,00 $ 1.925.727,64

$ 0,00 $ 55.560,43 $ 165.528,01 $ 0,00 $ 1.981.288,07

$ 0,00 $ 2.212,13 $ 167.740,14 $ 0,00 $ 2.323.500,20

$ 0,00 $ 66.364,01 $ 234.104,14 $ 0,00 $ 2.389.864,20

$ 0,00 $ 2.524,92 $ 236.629,06 $ 0,00 $ 2.732.389,12

$ 0,00 $ 73.222,64 $ 309.851,70 $ 0,00 $ 2.805.611,76

$ 0,00 $ 2.983,38 $ 312.835,08 $ 0,00 $ 3.148.595,14

$ 0,00 $ 89.501,39 $ 402.336,47 $ 0,00 $ 3.238.096,53

$ 0,00 $ 3.177,57 $ 405.514,04 $ 0,00 $ 3.581.274,10

$ 0,00 $ 95.326,98 $ 500.841,02 $ 0,00 $ 3.676.601,08
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0034100  
  
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este 

despacho, a la parte ejecutante, los cuales conforme a la liquidación del crédito 

aprobada se tuvieron como abonos esto es, la suma de $ 985.608,66, y asimismo 

los que en lo sucesivo sean retenidos hasta cubrir la totalidad del monto de la 

liquidación del crédito aprobada. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 

447 del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 690ff8eea454889fc56605699a2d00f4e1b0af4130e46a7565186815c4de022c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0040500  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a INVERSIONES E INMOBILIARIAS LAS VICTORIAS S.A.S, el día 30 

de marzo del 2023, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la 

ley 2213 de 2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio.  

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $700.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-049300  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a LUIS MIGUEL LEAL JEJEN el día 10 de marzo 

de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0057000  
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

YESSICA SALAMANCA PARRA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada 

a su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado RAMON EDUARDO BOADA como apoderada judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0071200  
  
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. -  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a los demandados, (Acreditándose su entrega). -  

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas. –  

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. –  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0082300  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a DIANI CARTAGENA ZABALA, el día 01 de octubre del 2021, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $150.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0082400  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a DIEGO ARMANDO ASUNA MENDEZ, el día 01 de octubre del 2021, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-099000  
 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar las liquidaciones 

aportadas por la parte activa, el despacho se dispone: 

Previo a resolver la aprobación de la liquidación de crédito aportada, se requiere al 

demandante para que aclare los valores referenciados, frente a la suma del pagare 

No. 1049773 admitido en el auto de mandamiento de pago con fecha del primero 

(01) de julio de 2021.  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0101000  
  
Con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el auto del 10 de febrero 

de 2023, para precisar: 

Primero: Tener por NOTIFÍCADO a las partes demandadas LADY KATHERINE 

LUCUMI NARANJO y MARY NARANJO DUARTE, el día 05 de octubre de 2022, 

según el acta vista en el expediente, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP y en concordancia con la ley 2013 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

Por otro lado, el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, corregir el enciso segundo del auto del 23 de marzo de 2023, 

para precisar: 

Primero: El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas 

le fue notificado LADY KATHERINE LUCUMI NARANJO y MARY NARANJO 

DUARTE, el día 05 de octubre de 2022, según el acta vista a folio 120 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0101000  
  
 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40251667, se ordena su secuestro.  

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17- 

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40251667, dirección rural 

USME VEREDA, Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y 

asignarle gastos. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0110100  
  
Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 070-150272, se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la ciudad 

y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Tunja – Cundinamarca, de conformidad con el artículo 

38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-

37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de 

realizar el secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 070-

150272, ubicado en la KR 3 A # 17 C - 16 LT 14 MZ A (DIRECCIÓN CATASTRAL). 

Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0110100  
  
En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora por segunda vez, a fin de que realice la 

notificación de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, toda vez que en las 

documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, el 

traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como prueba para el despacho, por 

otro lado, teniendo en cuenta que el presente despacho judicial fue trasladado para la 

localidad de puente Aranda, el accionante deberá indicar en el acta de notificación la 

ubicación del recinto el cual se encuentra en la Avenida Primera de Mayo (Calle 26 

Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda. 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0111600  
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

YESSICA SALAMANCA PARRA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada 

a su poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado RAMON EDUARDO BOADA como apoderada judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0113800  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LAURA SANCHEZ RODRIGUEZ, el día 29 de marzo del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0144200  
  
Como quiera que el extremo activo de la litis no ha allegado a este despacho la 

notificación positiva al demandado del auto del 2 de diciembre de 2021, el Juzgado 

de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, resuelve:  

 

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

auto del 21 de octubre de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 

esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01464-00 

 

Teniendo en cuenta que la providencia mediante el cual se resolvió el incidente de 
nulidad propuesto por el demandado JORGE ALBERTO ECHEONA DEL VALLE en 
causa propia y en representación de la sociedad INTERAMERICANA DE 
LUBRICANTES SAS, se encuentra debidamente ejecutoriada y que las partes aquí 
demandadas, fueron notificados en debida forma conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, se tiene que los mismos dentro 
del término legal establecido guardaron silencio.  
 
Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 
invalide lo actuado ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 
artículo 440 del Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2’296.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01483-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 6 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que el nombre correcto 

de los extremos de la litis son ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. - AECSA S.A contra JHONNY ALEJANDRO SEPULVEDA SANTA y no como 

allí se indicó. 

 

Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0159000  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a MIRYAM STELLA ORTEGA ZAMUDIO, el día 23 de junio del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.000.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0012500  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JOHN JAIRO FARFAN VENEGAS, el día 16 de agosto del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0015500  
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  
 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los abogados 

MARTHA AURORA GALINDO CARO en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

 Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0015500  
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a los demandados, (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. – 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0018200  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LEVY ENRIQUE SOLANO DUARTE, el día 27 de julio del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0022800  
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  
 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los abogados 

GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

 Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-0022800  

 
 

Con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el auto de terminación 

del 06 de junio del 2023 para precisar: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de HUGO ARMANDO CARDOZO 

ORTIZ, por pago de las cuotas en mora. -  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas. -  

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0027700  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a GONZALEZ ROMERO VICTOR ALIRIO, el día 29 de septiembre del 

2022, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0028500  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LUIS ARMANDO JORGE AGUAS, el día 15 de septiembre del 2022, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0036700  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a VICTORIA STERLING GERMAN IV el día 10 de 

octubre de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00397-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se resuelve:  

 

1.-Por encontrarse acreditado, se tiene en cuenta el interés que le asiste a la señora 

LUISA PAOLA CALDERÓN MESA y al señor JUAN CAMILO CASTAÑEDA 

PRECIADO representados por el abogado JUAN ANDRÉS PALACIOS 

RODRÍGUEZ, dentro del proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, póngase en conocimiento de la parte demandante el escrito 

allegado por el apoderado de los terceros interesados en el asunto visible a folio 19 

del expediente digital. Lo anterior, para que dentro del término de cinco (5) días, 

proceda a realizar las manifestaciones a que hubiere a lugar.  

 

2.-Tengase en cuenta los abonos allegados por la parte demandante, los cuales 

serán computados en el momento procesal oportuno.  

 

3.- Se tiene por notificado del mandamiento de pago al demandando GERMAN 

ANDRES ARAGON CASTAÑEDA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal establecido guardó silencio.  

 

En firme la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho con el fin de 

proveer con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00442-00 

 

El despacho facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. 

G. del P, ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 21 de julio de 2023, para 

en su lugar proceder a dar trámite con el recurso que resulta procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 318 ibídem, que para el 

asunto sería el de reposición, teniendo en cuenta que el procurado por la parte 

demandada fue el recurso de apelación. 

 

En consecuencia, de lo anterior se resuelve el recurso de reposición contra el 

proveído de fecha 5 de mayo de 2023, mediante el cual se decretó la medida 

cautelar de embargo respecto de los dineros depositados en cuentas bancarias a 

nombre de las partes demandadas.  

  

ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene la parte demandada que debe reponerse el auto recurrido, 

comoquiera que manifiesta que no se tuvo en cuenta la solicitud de levantamiento 

de media cautelar allegada previamente a que fuera decretada la medida de 

embargo de dineros. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el despacho 

que resolverá revocar la decisión adoptada en providencia recurrida, ello por cuanto 

a que del nuevo estudio de las diligencias se observa que, le asiste razón al 

recurrente, teniendo en cuenta que previamente mediante memorial allegado el 25 

de abril de 2023, se solicitó el levantamiento de medida cautelar solicitada por la 

parte actora dejando a consideración del despacho el monto de la caución de que 

trata el articulo 602 y 603 ibídem, solicitud que por error involuntario omitió el 

juzgado tramitar.  

 

En consecuencia, de lo anterior, de acuerdo con la solicitud allegada por la parte 

demandada, y de conformidad con lo establecido en el artículo 602 ejusdem, el 

juzgado dispone: previamente a decretar el levantamiento solicitada, la parte 
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demandada deberá prestar caución por la suma de $ 71´599.000.00, caución que 

podrá ser prestada en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 603 

ejusdem.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

I. RESUELVE: 

 

PRIMERO- Revocar la decisión adoptada en auto de fecha de 5 de mayo de 2023, 

por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0049400  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a NATALIA MENDIETA MARIN, el día 22 de agosto del 2023, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio.  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.650.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00545-00 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas ANGELA PATRICIA RAMÍREZ 

RODRÍGUEZ y MARIA LILIA GUIO ACERO se encuentran debidamente notificadas 

conforme el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el acta de notificación personal de 

fecha 16 de junio de 2023, y que las mismas dentro del término legal establecido no 

presentaron excepciones de mérito en pro de controvertir directamente las 

pretensiones se dispone que: 
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

ordena este despacho continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 641.500. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00756-00 

 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede allegado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, este Despacho dispone,  

 

1.-Aceptar el desistimiento de la presente demanda respecto de la persona natural 

demandada MAURICIO ORTIZ SUAREZ. 

 

2.- En caso de existir, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares a 

nombre de MAURICIO ORTIZ SUAREZ. 

 

3.-No condenar en costas. 

 

4.-Continuar las diligencias respecto de la demandada ADRIANA ORJUELA 

GUERRERO. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas, se tiene 

por notificada del mandamiento de pago a la demandada ADRIANA ORJUELA 

GUERRERO de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General 

del Proceso, quien dentro de la oportunidad legal propuso excepciones de mérito. 

 

De las excepciones propuestas por el extremo pasivo, se ordena correr traslado a 

la parte demandante por el término de 10 días de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0076800  
  
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado EDUAR 

FABIAN ARIZA BARBOSA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado RICARDO ANDRES ORDOÑEZ MUÑOZ como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

conferido.  

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00924-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se dispone: 

 

1.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G del Proceso, procede 

el despacho de oficio a aclarar la providencia de fecha 25 de septiembre de 2023, 

en el sentido de indicar que, no se está negando la notificación realizada a la 

señora GLORIA MARCELA URREGO ROJAS, sino dejando sin efecto la forma en 

la que el despacho dio por notificada a la misma pues dicha providencia aduce a 

un mandamiento de pago cuando en realizad la notificación que se realizó al 

extremo pasivo, se trata del auto admisorio de la demanda de sucesión y no de un 

procedimiento ejecutivo.  

2.-Se reconoce como heredera del causante LEONEL URREGO PEÑA (Q.E.P.D) 

a la persona natural GLORIA MARCELA URREGO ROJAS quien acepta con 

beneficio de inventario la herencia  

3.- Se requiere a la parte demandante para proceda acreditar el tramite realizado 

a los oficios dirigidos a la DIAN y el MINISTERIO DE HACIENDA. 

4.-Téngase en cuenta el emplazamiento surtido en la forma dispuesta en el artículo 

108 ibídem  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0101900  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a ARAMENDIZ IPS S.A.S, el día 13 de febrero del 2023, mediante los 

Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $250.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0108400  
  

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a IHS INGENIERIA S.A.S el día 29 de marzo de 2023, según el 

acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0115000  
  

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LILIANA VANEGAS ARIAS el día 20 de enero de 2023, según 

el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0121900  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a IVAN ANTONIO ARRIAGA GARCIA el día 07 de 

marzo de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01258-00 

 

De las excepciones propuestas por el extremo pasivo, se ordena correr traslado a 

la parte demandante por el término de 10 días de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0131300  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a CARLOS JOSE PERALTA BARRIOS, el día 07 de junio del 2023, por 

estado, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.050.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0132700  
 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora por segunda vez, a fin de que realice la 

notificación de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, toda vez que en las 

documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, el 

traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como prueba para el despacho; 

por otro lado, teniendo en cuenta que el presente despacho judicial fue trasladado 

para la localidad de puente Aranda, el accionante deberá indicar en el acta de 

notificación la ubicación del recinto el cual se encuentra en la Avenida Primera de 

Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2022-0139900  

  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a JORGE MARIO BEDOYA PEREZ, el día 01 de marzo del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.   

  
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

Radicación: 110014189-038-2022-0144000  
  

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a IVAN PATIÑO CORTINA, el día 22 de febrero del 2023, mediante los 

Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes dentro 

del término de traslado guardo silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.   

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

Radicación: 110014189-038-2022-0144300  
  

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección o correo electrónico de notificación al demandado SERGIO HUERTAS 

TRUJILLO y CARLOS ANDRES TRUJILLO VALENCIA, toda vez que en las 

documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, 

el traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como prueba para el 

despacho.   

  
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0144500  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LUIS EDUARDO PEREZ PATARROYO, el día 11 de julio del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio.  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

   

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.100.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0144900  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a JANETH JOHANNA MIRAMAG BUESAQUILLO 

el día 10 de julio de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

Radicación: 110014189-038-2022-0145900  
  

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección o correo electrónico de notificación al demandado CONSTRUMAB S.A.S, 

toda vez que en las documentales allegadas, no se aprecia copia adjunta del 

mandamiento de pago, el traslado de la demanda y sus anexos, lo anterior, como 

prueba para el despacho de lo que se notificó por la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0146100  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a GUILLERMO LEON BASTO BOHORQUEZ, el día 13 de junio del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio.  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

   

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

Radicación: 110014189-038-2022-0147300  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a YINA VIVIANA PARRA BORDA, el día 01 de marzo del 2023, mediante 

los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, quienes 

dentro del término de traslado guardo silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.050.000M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.   

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01481-00 

 

Se acepta la sustitución realizada por la apoderada de la parte demandante, en 

favor del abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO en los términos y 

para los fines del mandato de sustitución conferido. 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 19 de enero de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

persona natural demandada es JUAN PABLO CALLE BOTERO y no como allí se 

indicó 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01481-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho decreta: 

 

1.- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada JUAN 

PABLO CALLE BOTERO tenga o llegue a tener depositados a cualquier título en 

las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el escrito de medidas 

cautelares, limitando la medida en la suma de $ 56’200.000 m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

Radicación: 110014189-038-2022-0148700  
  
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. -  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JOHAN STIVEN ARAMBURO MUÑOZ, (Acreditándose su entrega). -  

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas. –  

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. –  

  

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0151000  
  
 

Atendiendo lo solicitado, por el apoderado judicial de la parte demandante  el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone:   

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR “COEMPOPULAR” 

en contra de DIANA ALEJANDRA BARRAGAN CALDERON, por pago de las 

cuotas en mora. -  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas. -  

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0152500  
  
Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0152900  
  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a ELIANA MELISSA MEJIA GALLEGO el día 31 

de mayo de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01540-00 

 

Previo al señalamiento de fecha de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, por secretaría ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil con el 

fin de que informe con destino al proceso de la referencia, si el señor GERMAN 

CASTRO MIRA (QEPD) quien en vida se identificó con la C.C. No. 79.698.668 

registra como padre de alguna persona y asimismo si aparece registrado matrimonio 

alguno donde este hay intervenido como cónyuge.  

 

Asimismo, requiérase a la entidad demandada COMPAÑIA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A para que bajo los principios establecidos en el canon 167 ibidem, 

que informan la carga dinámica de la prueba y a la mayor brevedad, alleguen la 

documentación a la que hacen referencia en contestación a los derechos de petición 

interpuestos por la demandante ROSALBA MIRA HERNANDEZ, respecto de el o 

(los) beneficiarios con mejor derecho legitimados para la respectiva indemnización 

de la póliza de la cual se pretende su cobro a través del presente asunto.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2022-0155900  

  
Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso.  

   

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01560-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir la 

providencia de fecha 26 de enero de 2023, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto del demandado y sobre quien recae la medida cautelar decretada es 

ANDERSON ERNEY URIZA DUARTE y no como allí se indicó. 

 

Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01560-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado ANDERSON 

ERNEY URIZA DUARTE, fue notificado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal establecido guardó 

silencio.  
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 279.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicación: 110014189-038-2022-0156800  
  

En atención a la documental que antecede se requiere a la parte activa, para que 

realice las notificaciones 291 y 292 del C.G.P, conforme a la ley 2213 del 2022, por 

medio de los pagadores APEX AMERICA COLOMBIA S.A.S. y el INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO.  

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2022-0157100   

 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección o correo electrónico de notificación al demandado GERALDINE 

ALEJANDRA BOLIVAR JAIME, toda vez que en las documentales allegadas, no 

se aprecia copia adjunta del mandamiento de pago, el traslado de la demanda y 

sus anexos, lo anterior, como prueba para el despacho.  

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0159000  
  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a CARLOS OCTAVIO PERDOMO GARCIA el día 

15 de septiembre de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en 

concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0162200  
  
En atención a la solicitud radicada el 20 de septiembre del 2023, el Despacho se 

dispone:     

    

Emplazar a los demandados ANA OCHOA DE GONZALEZ y LUIS GERARDO 

GONZALEZ AMEZQUITA, a fin de que concurra a este proceso a hacer valer sus 

derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del Código General del Proceso 

y su parágrafo 2°.     

    

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 

ley 2213 del 2022.    

    

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0162200  
  
El despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del C. G. del 

Proceso, procede a realizar control de legalidad dentro del presente asunto y en 

consecuencia ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 9 de noviembre de 

2023, mediante el cual se ordenó suspender el proceso 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0165300  
  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a CARLOS MARIO RIOS BENITEZ el día 30 de 

marzo de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Radicación: 110014189-038-2022-01662-00 
 

En atención a la solicitud que precede y en vista de que se reúnen los requisitos 
previstos en el numeral 2 del artículo 161 del C. G del Proceso, el despacho 
dispone:   
  
SUSPENDER del presente asunto, hasta el 24 de agosto de 2024, conforme a lo 
anteriormente solicitado.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicación: 110014189-038-2022-0167900  
 

En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora visible, no se ajusta al mandamiento de pago, ni al 

auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se hace necesario liquidar la 

obligación conforme a derecho, sin tener en cuenta la presentada anteriormente.   

   

En este orden, la liquidación se modificará y aprobará por la suma de 

$22.313.449,78 M/Cte., conforme a la liquidación adjunta a este auto y que hace 

parte integrante de este proveído. En consecuencia, se aprueba la liquidación de 

crédito en la suma anteriormente descrita.  

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicación: 110014189-038-2022-0167900  
 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 410-62870, se ordena su secuestro.  

  

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40136910, dirección rural 

finca el Milagro, Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y 

asignarle gastos.  

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo SubTotal

21/09/2022 30/09/2022 10 39,47 $ 18.095.969,00 $ 18.095.969,00 $ 165.010,94 $ 165.010,94 $ 18.260.979,94

01/10/2022 31/10/2022 31 36,95 $ 0,00 $ 18.095.969,00 $ 483.485,47 $ 648.496,42 $ 18.744.465,42

01/11/2022 30/11/2022 30 36,95 $ 0,00 $ 18.095.969,00 $ 467.889,17 $ 1.116.385,59 $ 19.212.354,59

01/12/2022 31/12/2022 31 36,95 $ 0,00 $ 18.095.969,00 $ 483.485,47 $ 1.599.871,06 $ 19.695.840,06

01/01/2023 31/01/2023 31 39,2 $ 0,00 $ 18.095.969,00 $ 508.553,01 $ 2.108.424,07 $ 20.204.393,07

01/02/2023 28/02/2023 28 39,2 $ 0,00 $ 18.095.969,00 $ 459.338,20 $ 2.567.762,27 $ 20.663.731,27

01/03/2023 31/03/2023 31 39,2 $ 0,00 $ 18.095.969,00 $ 508.553,01 $ 3.076.315,28 $ 21.172.284,28

01/04/2023 30/04/2023 30 29,37 $ 0,00 $ 18.095.969,00 $ 383.134,58 $ 3.459.449,85 $ 21.555.418,85

01/05/2023 31/05/2023 31 29,37 $ 0,00 $ 18.095.969,00 $ 395.905,73 $ 3.855.355,58 $ 21.951.324,58

01/06/2023 20/06/2023 20 44,055 $ 0,00 $ 18.095.969,00 $ 0,00 $ 3.855.355,58 $ 22.313.449,78

Asunto Valor

Capital $ 18.095.969,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 18.095.969,00

Total Interés de Plazo $ 3.855.355,58

Total Interés Mora $ 362.125,20

Total a Pagar $ 22.313.449,78

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 22.313.449,78

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0169300  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a ARMANDO CABRERA DELGADO, el día 25 de abril del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio.  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

   

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.100.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0171600  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a HENRY GEOVANY PAVA MACIAS, el día 11 de marzo del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio.  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

   

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $500.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e01aad18e486808a718dba93b3d0c3d1261a8f40565cea2201f8cab20f12976e

Documento generado en 23/11/2023 06:06:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0172400  
  
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LEIVIS JOHANA HENAO IDARRAGA, el día 28 de febrero del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio.  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

   

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.500.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-062700  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a EVER JOSE BELEÑO BENAVIDES el día 10 de 

mayo de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00628-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 28 de abril de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

parte demandante es la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES 

NACIONALES EN LIQUIDACIÓN FORZOSA COOVENAL y no como allí se indicó. 

 

Comuníquese la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0063800  
  
Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.     
    

ANTECEDENTES    
    

    
El demandante OLGA MARIA AYALA CEPEDA, instauro demanda de restitución 

de bien inmueble arrendado en contra de JUAN SEBASTIAN JIMENEZ AVILA y 

CAROLINA SALGADO CHARRIA, para que se declare terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes, como consecuencia de mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento desde el nueve (9) noviembre de 2022 hasta la 

fecha de presentación de la demanda.    

    

Que, como   consecuencia   de   lo   anterior, se   ordene   a   la demandada la 

restitución del bien inmueble ubicado en la Carrera 6 No. 183-10 in 12 apto 402 

colina del norte de esta ciudad, de Bogotá D.C.    

    

Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 

entidad respectiva, para la diligencia de restitución.    

    

Que se condene en costas al demandado.    

      

ACTUACIÓN PROCESAL    

    

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintitrés (2023), admitió la demanda.    

    

Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a 

JUAN SEBASTIAN JIMENEZ AVILA y CAROLINA SALGADO CHARRIA, el día 5 

de mayo y 16 de agosto de 2023, según el acta que antecede, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio.    

    

    

CONSIDERACIONES    

    

    

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a 

los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la 

ley se encuentran presentes.    
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En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 

para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los 

factores que la delimitan.    

    

En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno 

por cuanto los demandantes concurrieron en calidad de arrendadores y el 

demandado fue citado como arrendatario, calidad que se encuentra debidamente 

probada.    

    

El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que, si el demandado no 

se opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia 

ordenando la restitución.    

    

Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, 

como quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292del C.G del Proceso, quien guardó silencio, 

aunado al hecho de que no se acreditó de   su   parte   el   pago   puntual   de   los   

cánones   de   arrendamiento adeudados, lo anterior, para contradecir la causal de 

mora en el pago alegada por el actor y poder ser escuchada en este asunto.   

    

Así  las  cosas  y  puesto  que  la  causal  de  terminación  del  contrato que  se  invocó  

fue  la  de  mora en el pago  de  los  cánones  de  arrendamiento, encontrándose  

debidamente  probadas,  teniendo  en  cuenta  que  no  se acreditó el pago puntual 

de los cánones de arrendamiento adeudados y durante  el  transcurso  del  proceso  

hasta  la  fecha,  como  tampoco  se incorporó  consignación  de  los  mismos  en  la  

cuenta  de  depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del 

proceso.    

    

En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir 

el fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda.    

    

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley,    

    

  RESUELVE:   

    

Primero: Declarar terminado el   contrato   de   arrendamiento celebrado   entre 

OLGA MARIA AYALA CEPEDA en calidad de arrendadores y JUAN SEBASTIAN 

JIMENEZ AVILA y CAROLINA SALGADO CHARRIA, como arrendatario respecto 

del bien inmueble ubicado en la Carrera 6 No. 183-10 in 12 apto 402 colina del norte 

de esta ciudad, de Bogotá D.C. 

    

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena a los demandados JUAN 

SEBASTIAN JIMENEZ AVILA y CAROLINA SALGADO CHARRIA la restitución del 

bien inmueble ubicado en la Carrera 6 No. 183-10 in 12 apto 402 colina del norte de 

esta ciudad, de Bogotá D.C., a favor de OLGA MARIA AYALA CEPEDA, por lo cual 

se ordena a la parte demandada hacer la entrega del bien inmueble a la 

demandante, para lo cual la deberán realizar dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la ejecutoria de esta providencia. Comuníquesele.    
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Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese  

Despacho  Comisorio  dirigido  al  Alcalde Local  de  la  zona respectiva  de  esta  

ciudad,  y/o  al Consejo de Justicia de Bogotá D.C.,  y/o  a  los Juzgados  de  

Pequeñas  Causas y  Competencias Múltiples -Despachos  Comisorios- de  esta  

ciudad  (Reparto),  de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de 

OLGA MARIA AYALA CEPEDA, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 6 No. 

183-10 in 12 apto 402 colina del norte de esta ciudad, de Bogotá D.C. 

    

    

Tercero: Se condena en costas a la parte demandada.  Incluir como agencias en 

derecho la suma de $500.000M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0064800  
  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a MARYORY BAUTISTA GUERRERO el día 05 de 

octubre de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicación: 110014189-038- 2023-0065800  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda (Acumulada), le fue notificado a WILDER ALFREDO ROMERO 

BARCINILLA el día 29 de septiembre de 2023, según el acta aportada en el 

presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 

292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0069000  

  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a RICHARD JAVIER VILLALBA PEREZ el día 12 de septiembre 

de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

   

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.   

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0070000  

  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a TUKARGA SAS, CORPORACION LATINOAMERICANA DE 

VALORES S A, LIBIA ISABEL INFANTE LEON, FRANCISCO MANCHEGO 

MORENO el día 24 de julio de 2023, según el acta aportada en el presente 

cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

   

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.   

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0070000  

  
En atención a la solicitud que precede y en vista de que se reúnen los requisitos 

previstos en el numeral 2 del artículo 161 del C. G del Proceso, el despacho 

dispone:    

   

SUSPENDER del presente asunto, hasta febrero de 2024, conforme a lo 

anteriormente solicitado.   

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0071100  

  
En atención a la solicitud radicada el 31 de agosto del 2023, el Despacho se 
dispone:     
    
Emplazar al demandado TABERNA VASCA LTDA a fin de que concurra a este 
proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del 
Código General del Proceso y su parágrafo 2°.     
    
Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 
de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 
en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 
de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 
ley 2213 del 2022.    
    
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicación: 110014189-038-2023-0071300  
  
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
dispone:  
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. -  

  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso. -  

  
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 
a MARGARITA MARIA GRACIANO MEJIA, (Acreditándose su entrega). -  

  
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 
correspondiente que los haya requerido. -  
  
QUINTO: Sin condena en costas. –  
  
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. –  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0071600  

  
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  
 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 
MARIA CAMILA MOSQUERA NIVIA, en virtud de la renuncia allegada y 
comunicada a su poderdante.  
 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 
personería a la abogada DERLY JAZMIN LUQUE MENDEZ como apoderado 
judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato 
conferido.  
 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36812122e85edfe2eb607cc5bea1b790b63b8b21ca12817d68e39235a1b4440e

Documento generado en 23/11/2023 06:06:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0072800  

  
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

MARIA CAMILA MOSQUERA NIVIA, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada DERLY JAZMIN LUQUE MENDEZ como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato 

conferido.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f09e4b248bd03c794eea10abb8ed5c0ba54b5b2e7ba97d6d055a22a4ef8ea94

Documento generado en 23/11/2023 06:06:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00743-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite por segunda vez la 

presente solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación 

del presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1.-Alleguese prueba siquiera sumaria, en donde se vislumbre la firma impuesta por 

el señor RAFAEL ENRIQUE ROBLES ALEMAN, aceptando de manera libre la 

modificación y/o alteración del clausulado inicial, en razón a que en el otro si 

celebrado de data 22 de enero de 2022, solo obra firma de la señora MARIA 

BLANCA INES CAÑON DE ROBLES. 

 

2.- Desacumulese las pretensiones de la demanda, toda vez que el título objeto de 

cobro fue pactado por instalamentos, por lo tanto, deberán de ejecutarse las cuotas 

en mora desde el 02 de julio de 2022 y hasta el 10 de mayo de 2023 (fecha de 

radicación de demanda), junto con sus intereses y demás emolumentos pactados, 

tal y como se acredita en el plan de amortización del crédito.  

 

3. Acelérese el capital desde la fecha de presentación de demanda, atendiendo el 

clausulado pactado en el pagaré objeto de litigio.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0075800  
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LUIS ALEJANDRO MOSCOSO DAZA, el día 15 de septiembre del 

2023, mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.200.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicación: 110014189-038-2023-0076200  
  

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda (Acumulada), le fue notificado a FERNANDO GUERRERO el día 28 

de julio de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.   
 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f489232f86377dbe9a326a1a9bdb89b6bbe56fb65dc2d47e970c07bcb1b698ac

Documento generado en 23/11/2023 06:06:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0077100  

  
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
dispone:  
  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación. -  
  
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso. -  
  
TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 
a LISSETH MARIA IBAÑEZ ROLONG, (Acreditándose su entrega). -  
  
CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 
correspondiente que los haya requerido. -  
  
QUINTO: Sin condena en costas. –  
  
SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. –  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8311ceafe2b87830f13c6be488b48fd01f2259a16333698d35da38627119f365

Documento generado en 23/11/2023 06:06:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0077200  

  
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 
el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, corregir el auto por el cual se dio terminación al proceso de referencia, del 
12 de octubre de 2023, en su numeral tercero, para precisar:   
   
Tercero: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 
ejecutante, con la constancia respectiva.  
   
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.    
 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0077600  
  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a LIZ MARAYA PARRA HERNANDEZ el día 28 

de septiembre de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0085000  
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la presente 

demanda ejecutiva propuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

PROACTIVOS "COMULSER”, en contra de NAIRO ANTONIO NUÑEZ GARCIA se 

observa que no fue subsanado conforme a los términos señalados en el auto del 20 

de junio del 2023, Por lo cual el juzgado Resuelve;  
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con el motivo arriba 

expuesto.  

 

Segundo: DEVOLVER a la parte actora los documentos allegados con la demanda 

sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00856-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado CARLOS 

REINEL ORDOÑEZ LARA fue notificado mediante acta de notificación personal, 

quien dentro del término legal establecido contestó la demanda sin proponer 

excepciones de mérito que ataquen directamente las pretensiones.  
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado 

ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3’478.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0085900  
  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a MERCEDES SIERRA DE SIERRA el día 27 de 

junio de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia 

con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0086500  
  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la presente 

demanda ejecutiva propuesta por PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, en 

contra de LUIS HERNANDO LIZARAZO GARCIA. se observa que no fue 

subsanado conforme a los términos señalados en el auto del 28 de julio del 2023, 

Por lo cual el juzgado Resuelve;  

Primero: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con el motivo arriba 

expuesto.  

Segundo: DEVOLVER a la parte actora los documentos allegados con la demanda 

sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0087600  
  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la presente 

demanda ejecutiva propuesta por BANCO DE OCCIDENTE, en contra de ELSA 

SAURES RIAÑO se observa que no fue subsanado conforme a los términos 

señalados en el auto del 25 de agosto del 2023, Por lo cual el juzgado Resuelve;  

  

Primero: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con el motivo arriba 

expuesto.  

 

Segundo: DEVOLVER a la parte actora los documentos allegados con la demanda 

sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0088900  
  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la presente 

demanda ejecutiva propuesta por BANJIREH S.A.S, en contra de PETER EDWIN 

PEDRAZA se observa que no fue subsanado conforme a los términos señalados 

en el auto del 20 de junio del 2023, Por lo cual el juzgado Resuelve;  

Primero: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con el motivo arriba 

expuesto.  

 

Segundo: DEVOLVER a la parte actora los documentos allegados con la demanda 

sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00919-00 

Por reunir los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, 

admítase la demanda VERBAL de Resolución de Contrato promovida por LUIS 

EDUARDO SANDOVAL MARTINEZ en contra de LUIS EDUARDO VEGA 

MONSALVE previas las siguientes disposiciones: 

Tramítese por el procedimiento verbal sumario de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 390 del estatuto procesal general.   

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días conforme a lo señalado en el 

artículo 391 ibidem. 

Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados 

en el en el artículo 291 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada LILIANA ANDREA TABORDA 

ALMANZA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00959-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada HEIDY 

NATALY DUARTE ESPITIA tenga o llegue a tener depositados a cualquier título en 

las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el escrito de medidas 

cautelares, limitando la medida en la suma de $ 27’100.000 m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00959-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de 

MIBANCO Banco de la Microempresa de Colombia S.A., con sigla MIBANCO 

S.A contra HEIDY NATALY DUARTE ESPITIA por los valores y conceptos que a 

continuación se relacionan: 

 

1.- Pagaré No. 1396310 

  

1.1-La suma de $ 16’499.911.00 M/CTE, por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde la 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co). 

 

1.3- La suma de $ 1’037.107.00 por concepto de los intereses de plazo causados y 

no pagados desde el 19 de septiembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023. 

 

1.4- La suma de $ 530.226.00 por concepto de seguros incorporados en el pagaré 

de la referencia.  

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 
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condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva a la sociedad COBRANDO S.A.S quien 

actuara a través del abogado JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderada 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado. 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00960-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S- 40313050, denunciado como de propiedad de la 

persona natural demandada LUZ DARY ZAPATA. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00960-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de 

MIBANCO Banco de la Microempresa de Colombia S.A., con sigla MIBANCO 

S.A contra LUZ DARY ZAPATA por los valores y conceptos que a continuación se 

relacionan: 

 

1.- Pagaré No. 1486148 

  

1.1-La suma de $ 10’003.952 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en el pagaré de la referencia. 

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde la 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co). 

 

1.3- La suma de $ 2’423.720.00 por concepto de los intereses de plazo causados y 

no pagados desde el 21 de septiembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023. 

 

1.4- La suma de $ 495.361.00 por concepto de seguros incorporados en el pagaré 

de la referencia.  

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 
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condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva a la sociedad COBRANDO S.A.S quien 

actuara a través del abogado JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderada 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado. 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00971-00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso, y la 

solicitud de medida cautelar allegada por la parte demandante, el Juzgado dispone: 

 

DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y/o el remanente del producto de los bienes embargados, de 

propiedad y/o posesión de la parte demandada OLAVE DELGADO YOLANDA 

MERCEDES dentro del Proceso ejecutivo que se adelanta en su contra en el 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal De Pasto (Nariño), con número de radicado 

2018-232. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 58’500.000,00, m/cte.  

 

Por secretaría remítanse el oficio que comunica la medida de embargo de 

remanentes a la mencionada judicatura. 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00971-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. APODERADO GENERAL DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL contra OLAVE DELGADO YOLANDA 

MERCEDES por los valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.- Pagaré  

  

1.1-La suma de $ 39’000.000 M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 6 

de junio de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

NOTIFIQUESE,  
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0099600  

  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a JOSE MANUEL MORENO SALAS el día 07 de julio de 2023, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

   

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.   

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0104500  
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la presente 

demanda ejecutiva propuesta por SYSTEMGROUP S.A.S, en contra de CAMILO 

ALEJANDRO HERRERA FORERO se observa que no fue subsanado conforme a 

los términos señalados en el auto del 06 de julio del 2023, Por lo cual el juzgado 

Resuelve;  
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con el motivo arriba 

expuesto.  

 

Segundo: DEVOLVER a la parte actora los documentos allegados con la demanda 

sin necesidad de desglose.  

 

Por último, se tiene por terminado el poder otorgado por la parte demandante a los 

abogados CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO en virtud de la renuncia 

allegada y comunicada a su poderdante.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01069-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 29 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que se tiene por 

notificada a la demandada LAURA NATALIA BERNAL GARCIA y no como allí se 

indicó. 
 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho con el fin de 
continuar con el trámite procesal correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01076-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

numeral 1.3 del auto de fecha 13 de julio de 2023, en el sentido de indicar que el 

valor correcto correspondiente al capital de las cuotas vencidas y no pagadas es de 

$7’272.726, y no como allí se indicó. 

 

Comuníquese la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-0110700  

  
En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la 

dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental 

allegada, no se aprecia las copias del mandamiento de pago, el traslado de la 

demanda y sus anexos, como prueba para el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d46c1f29ca094b32804b555876c8ee8b93d8dc3a077185b36f1ac11551c84f2

Documento generado en 23/11/2023 06:06:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01126-00 

 

El despacho facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. 

G. del P, ordena dejar sin valor y efecto los autos de fecha 21 de julio y 6 de 

septiembre de 2023, ello por cuanto a que una vez verificado el certificado de 

tradición y libertad del inmueble sobre el cual se está solicitando la medida cautelar, 

se constató que el actualmente el mismo no es de propiedad de la parte demandada 

y por ende este despacho en su lugar procede a negar la petición de embargo y 

secuestro del bien por no ser procedente la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(3) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Radicación: 110014189-038-2023-0119100  

  
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a FELIX VARGAS BORDA el día 02 de octubre de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   
 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0124600  
  
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a DARWIN JOSE MARQUEZ ORDOÑEZ, (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. – 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 040 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01345-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir la 

providencia de fecha 6 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que el 

nombre correcto del demandado es HENRY CHAVES GRAZ y no como allí se 

indicó. 

 

Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01356-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

numeral 2 del auto de fecha 9 de noviembre de 2023, en el sentido de indicar que 

el nombre correcto de la parte demandada y sobre quien recae la medida cautelar 

decretada es EDISON VERA PARADA, y no como allí se indicó. 

 

Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 110014189-038-2023-01449-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir la 

providencia de fecha 26 de octubre de 2023, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto de la demandante es ANAYIBE REYES ZEA y no como allí se indicó. 

 

Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva a fin de resolver sobre su 

admisibilidad, y a ello debiera procederse si no fuera porque, una vez verificado el 

plenario, no logra advertirse la presencia de documentos con las exigencias legales 

para predicar de los mismos su mérito ejecutivo. 
  

En efecto, nótese que se trata en este asunto de una autorización de libranza 

suscrita por el aquí demandado RIVAS VALENCIA JHON ALVEIRO, documento 

que al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, no 

contiene una obligación clara, expresa y exigible. 
  

Al respecto téngase en cuenta que el documento denominado libranza y aportado 

como base de la ejecución, expresamente cita que es la “autorización” que da el 

deudor a la entidad empleadora de retener, deducir y/o pagar al acreedor 

determinada suma de dinero, devengado por la prestación de servicios como 

empleado, más no la obligación directa suscrita entre acreedor y deudor contenida 

documento claro expreso y exigible.  
  

Así las cosas, en efecto mal podría darse cabida al mandamiento de pago que ahora 

se pretende, si precisamente se vislumbra la usencia de título ejecutivo alguno que 

cumpla con las exigencias previstas en el ordenamiento procesal civil. 
  

Conforme a lo expuesto y al tenor de la norma citada, el documento aportado no 

ostenta la calidad de título valor, ni ejecutivo y por ende, se dispone, 
  

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales que afectan el sumario e impiden el correcto desarrollo del mismo.  

  

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso.  

  

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto los autos de fecha 12 y 26 de octubre 

de 2023 -inclusive- en razón a que como se mencionó anteriormente, se incurrió en 

un yerro al momento de inadmitir la demanda, lo anterior comoquiera que, una vez 

verificado el plenario, no logra advertirse la presencia de documentos con las 

exigencias legales para predicar de los mismos su mérito ejecutivo. 

 

En efecto, nótese que se trata en este asunto de una autorización de libranza 

suscrita por el aquí demandado LUIS ENRIQUE ACUÑA CABARCAS, documento 

que al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, no 

contiene una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Al respecto téngase en cuenta que el documento denominado libranza y aportado 

como base de la ejecución, expresamente cita que es la “autorización” que da el 

deudor a la entidad empleadora de retener, deducir y/o pagar al acreedor 

determinada suma de dinero, devengado por la prestación de servicios como 

empleado, más no la obligación directa suscrita entre acreedor y deudor contenida 

documento claro expreso y exigible, pues dicha autorización expresamente se 

encuentra dirigida ante la entidad pagadora esto es, CREMIL. 

 

Así las cosas, en efecto mal podría darse cabida al mandamiento de pago que ahora 

se pretende, si precisamente se vislumbra la usencia de título ejecutivo alguno que 

cumpla con las exigencias previstas en el ordenamiento procesal civil. 

 

Conforme a lo expuesto y al tenor de la norma citada, el documento aportado no 

ostenta la calidad de título valor, ni ejecutivo y por ende, se dispone, 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01518-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir la 

providencia de fecha 9 de noviembre de 2023, en el sentido de indicar que las 

medidas cautelares establecidas en el numeral primero y segundo del referido auto, 

quedaran de la siguiente manera: 

 

1.-Decretar el embargo y retención de los dineros que tengan los demandados LUIS 

EDUARDO NARANJO GONZALEZ y CONINFRAESTRUCTURA S.A. depositados 

a cualquier título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el 

escrito de medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 14´973.150 

m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

2.- Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue el demandado LUIS 

EDUARDO NARANJO GONZALEZ como empleado de CONINFRAESTRUCTURA 

S.A.S – NIT 900.648.882-6. Ofíciese al pagador. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 14.973.150 M/CTE 

 

Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 
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Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01543-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Usaquén, zona 

que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces de Pequeñas causas y competencia 

múltiple de esta ciudad.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Por reunir los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, 

admítase la demanda VERBAL de Resolución de Contrato promovida por 

HECTOR HERNAN MURCIA BELLO en contra de JAIME HUMBERTO PUENTES 

previas las siguientes disposiciones: 

Tramítese por el procedimiento verbal sumario de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 390 del estatuto procesal general.   

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días conforme a lo señalado en el 

artículo 391 ibidem. 

Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados 

en el en el artículo 291 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al abogado CARLOS JOSÉ SANDOVAL 

PEÑALOZA para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Decretar la inscripción de la demanda en el certificado de libertad y tradición del 

vehículo identificado como clase automóvil, marca Suzuki, modelo 2022, tipo 

carrocería sedan y de placas KYW-884, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese.  

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida de inscripción conforme 

lo establece el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, una vez la parte interesada 

informe el correo electrónico de la autoridad de registro. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Usme, a que, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad de Usme de esta ciudad.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juez De 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad de Usme de esta ciudad 

(Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Kennedy de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Kennedy de esta ciudad. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Kennedy de esta 

ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01594-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en la Localidad de Puente 

Aranda, en ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la Localidad de Engativá de esta 

ciudad, en ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 110014189-038-2023-01596-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la Localidad de Santa fe de esta 

ciudad, en ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01597-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01599-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada 

ANGELA PATRICIA GARCIA OCHOA tenga o llegue a tener depositados a 

cualquier título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el 

escrito de medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 35´650.000 

m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01599-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. contra ANGELA PATRICIA GARCIA OCHOA por los valores 

y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.- Pagaré 3Y901121 

  

1.1-La suma de $ 23’768.118.62 M/CTE, por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 6 

de octubre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 

C. Co). 

 

1.3- La suma de $ 3’537.307.11 por concepto de los intereses de plazo causados y 

no pagados, liquidados desde el 12 de febrero, hasta el 4 de octubre de 2023. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 
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5. RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines del mandato otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01600-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Tunjuelito de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Ciudad Bolívar de esta ciudad, ello por cuanto a que 

la referida dependencia guarda la competencia de la localidad de Tunjuelito. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

pequeñas causa y competencia múltiple de la Localidad de Ciudad Bolívar de esta 

ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01601-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Teusaquillo de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Las Localidades De Barrios Unidos y/o Chapinero de 

esta ciudad, ello por cuanto a que las referidas dependencias guardan la 

competencia de la Zona Teusaquillo.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

pequeñas causa y competencia múltiple de la Localidad de Barrios Unidos y/o 

Chapinero de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01603-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada 

RICARDO RAFAEL MARTINEZ MEDINA tenga o llegue a tener depositados a 

cualquier título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el 

escrito de medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 20’164.000 

m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

2.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue la parte demandada RICARDO RAFAEL MARTINEZ 

MEDINA como empleado de la entidad DICAR LOGISTICA Y SERVICIOS SAS 

 

Limítese la presente medida a la suma de $  20’164.000m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y 

constituya certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente 

proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 
 

Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01603-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S contra RICARDO RAFAEL MARTINEZ MEDINA, por los 

valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.- Pagaré No. 05902027300155307 

  

1.1-La suma de $ 13’443.000 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en el pagaré de la referencia. Más los intereses moratorios causados liquidados 

a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 2 de octubre de 2023, hasta cuando se efectúe el pago total de 

lo adeudado. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado OSCAR MAURICIO 

PELÁEZ como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para 

los fines del mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01604-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Suba de Bogotá, 

zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Las Localidades De Suba de esta ciudad. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Suba de esta ciudad. 

(Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El EMBARGO y posterior secuestro del inmueble denunciado como propiedad 

de la entidad demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria que se 

indica en el escrito de medidas cautelares. 

Por Secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a 

efectos de que proceda con la inscripción de la medida aquí decretada. Acreditada 

la inscripción de dispondrá sobre el secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01610-00 

 

Teniendo en cuenta que, junto con el libelo genitor, se allegó documento que 

presta mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el 

artículo 422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada 

y sus anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a 

favor de GRUPO AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE 2 - 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra BANCO DAVIVIENDA S.A., por los valores y 

conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.- Certificación de deuda. 

  

1.1 Por la suma de $256.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de julio de 2022.  

 

1.2 Por la suma de $256.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de agosto de 2022.  

 

1.3 Por la suma de $256.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de septiembre de 2022.  

 

1.4 Por la suma de $256.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de octubre de 2022. 

 

1.5 Por la suma de $256.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de noviembre de 2022.  

 

1.6 Por la suma de $256.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de diciembre de 2022.  

 

1.7 Por la suma de $297.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de enero de 2023.  

 

1.8 Por la suma de $297.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de febrero de 2023.  

 

1.9 Por la suma de $297.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de marzo de 2023. 
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1.10 Por la suma de $290.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de abril de 2023.  

 

1.11 Por la suma de $290.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de mayo de 2023.  

 

1.12 Por la suma de $290.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de junio de 2023.  

 

1.13 Por la suma de $290.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de julio de 2023. 

 

1.14 Por la suma de $290.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de agosto de 2023. 

 

1.15 Por la suma de $290.000,00 correspondiente a la cuota ordinaria de 

administración del mes de septiembre de 2023.  

 

1.16 Por los intereses moratorios causados sobre los anteriores conceptos de 

capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada una de las obligaciones 

se hizo exigible y hasta el pago sea verificado. 

 

1.17 Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se sigan 

causando con posterioridad a la presentación de esta demanda y hasta la fecha del 

pago total de la obligación. 

 

1.18 Por los intereses moratorios causados sobre los anteriores conceptos de 

capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada una de las obligaciones 

se llegare a hacer exigible y hasta cuando el pago se efectué.  

 

Para establecer los montos de los dos últimos numerales, la parte interesada deberá 

allegar la certificación correspondiente expedida por la administradora de la entidad 

demandante que dé cuenta de las cuotas causadas. 

 

2. Se niega librar mandamiento de pago solicitado por concepto de gastos jurídicos, 

como quiera que, no media prueba que acredite que la demandada se obligó por 

dicho valor, lo que conlleva a que no se estructure los requisitos previstos en el art. 

422 del C.G.P. 

 

3. Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

4. Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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5.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

6. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado WILLIAM MAURICIO 

GAMBOA OSTOS como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines del mandato otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01612-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Barrios Unidos, a 

que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad de Barrios Unidos de esta ciudad.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juez De 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad de Barrios Unidos de 

esta ciudad (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01613-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de los mártires, zona 

que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces de Pequeñas causas y competencia 

múltiple de esta ciudad.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01614-00 

 

Revisada la demanda ejecutiva presentada, considera el Despacho que adolece de 

competencia para conocerla con base en los siguientes razonamientos. 

El art. 2 numerales 1 - 4 del Código Procesal del Trabajo, contemplan que “Los 

conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 

trabajo” y a su vez el numeral 2 que “Las controversias referentes al sistema de 

seguridad social integral que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 

cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos 

que se controviertan”. 

En el presente asunto, pretende la parte demandante se declare a su favor el 

reconocimiento de las sumas adeudas por la entidad demandada, por concepto de 

incapacidades relacionadas de los servidores públicos y ex servidores públicos 

descritos en el alegato demandatorio. 

Así las cosas, considera este Juzgador que la ejecución pretendida debe tramitarse 

por parte del Juez Laboral de Pequeñas Causas, en razón a la prevalencia de la ley 

procesal descrita en contexto. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del CGP, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda ejecutiva por falta de competencia, acorde con lo 

considerado. 

 

1. REMITIR el expediente a los Jueces Laborales de Pequeñas Causas, para 

lo de su competencia. 

 

2. Por Secretaría déjense las respectivas constancias. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01620-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en la de Puente Aranda, en ese 

sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01621-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en la Localidad de Puente 

Aranda, en ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae5ea40aebe150f545d2970bfe26debcb8becaba874184bd8bc95051517c3bfe

Documento generado en 23/11/2023 06:03:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01622-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en la Localidad de Puente 

Aranda, en ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01623-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 
enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 
domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Suba de Bogotá, 
zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   
 
Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 
presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Las Localidades De Suba de esta ciudad. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 
competencia territorial.  
 
SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 
para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Suba de esta ciudad. 
(Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01624-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Engativá de esta 

ciudad, en ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01625-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en soacha (Cundinamarca), en ese 

sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01627-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1.-Alléguese el titulo ejecutivo del que se hace referencia en los fundamentos de 

hecho y pretensiones, comoquiera que de no se observa adjunto como anexo del 

escrito demandatorio. 

 

2.-Adecue el acápite de las pretensiones, comoquiera que las presentadas no son 

propias del proceso ejecutivo, al respecto téngase en cuenta que si lo que se 

presente es la ejecución de una obligación, clara, expresa y exigible al tenor de 

articulo 422 ibidem como se referencia en el escrito de la demanda, no es la 

pretensión declarativa por la cual deba ejecutarse el titulo ejecutivo. Ahora bien, en 

caso de que se pretenda la declaratoria de un incumplimiento por las partes encause 

el trámite al aducido por la Ley.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01628-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S – 1636243, denunciado como de propiedad de la 

parte demandada ASOVITRAD (ASOCIACION PRO-VIVIENDA DE 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE SANTAFE DE BOGOTA DISTRITO 

CAPITAL. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01628-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de FMP 

ABOGADOS SAS contra ASOVITRAD (ASOCIACION PROVIVIENDA DE 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE SANTAFE DE BOGOTA DISTRITO 

CAPITAL por los valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.- Letra de Cambio No 002 

  

1.1 La suma de $ 20’000.000 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en la letra de cambio de la referencia.  

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que 

la obligación se hizo exigible, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co). 

 

1.3- Por los intereses de plazo causados sobre el capital incorporado, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 
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5. Se tiene en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa propia, dentro 

del presente asunto.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 110014189-038-2023-01629-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio de la parte demandada se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, esto 

es, en la vereda Gaira en el Municipio de Santa Marta, departamento del 

Magdalena. 

 

Ahora bien, comoquiera que la parte demandante es una entidad territorial 

prestadora de servicios, cuyo domicilio se encuentra ubicado en esta ciudad, eso 

es,  en la Localidad de Chapinero, se tiene que al tenor de lo dispuesto en el numeral 

10 del artículo 28 del Código General del Proceso, será competente en forma 

privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad, por lo que para el asunto, 

quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda de servidumbre, son 

los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad De 

Chapinero de esta ciudad. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Chapinero de esta 

ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 24 de noviembre de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01640-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A contra OSCAR JAVIER OCAMPO BAÑOL por los valores y 

conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.- Pagaré No. 3Y903026 

 

1.1-La suma de $39´880.047.47 M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 9 

de noviembre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

1.3- La suma de $ 2’618.753.02 por concepto de los intereses de plazo causados y 

no pagados, desde el 6 de junio de 2023 hasta el 7 de noviembre de 2023. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 
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5. RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, 

para actuar como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del mandato otorgado. 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01640-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho decreta: 

 

1.-El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 196-63051, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada OSCAR JAVIER OCAMPO BAÑOL. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 

 

2.- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada 

OSCAR JAVIER OCAMPO BAÑOL tenga o llegue a tener depositados a cualquier 

título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el escrito de 

medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 63’748.000 m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01642-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Santafé de esta 

ciudad, en ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01643-00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los incisos 1º y 2º del artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90 y 384 del Código 

General del Proceso, SE DISPONE:  

 

ADMITIR la presente demanda de Restitución De Bien Inmueble Arrendado 

presentada por RUBEN RODRIGO ROMERO MOLINA contra LUZ ANGELICA 

RUSSI. 

 

Tramítese por el procedimiento verbal sumario de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 390 del estatuto procesal general.  

  
 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días conforme a lo señalado en el 

artículo 391 ibidem. 

Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados 

en el en el artículo 291 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte 

demandante para que preste caución por lo suma de $ 25.212.000 de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 7 del artículo 384 y el numeral 2 del 

artículo 590 del Código General del Proceso.  

SE RECONOCE personería adjetiva al abogado MIGUEL ANGEL GARCIA 

ROMERO para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

con las facultades concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01644-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada JOHN 

EDISSON DIAZ CORTES tenga o llegue a tener depositados a cualquier título en 

las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el escrito de medidas 

cautelares, limitando la medida en la suma de $ 17´560.000 m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

2.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue la parte demandada JOHN EDISSON DIAZ CORTES 

como empleado de la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $ 17´560.000 m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y 

constituya certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente 

proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01644-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. contra JOHN EDISSON DIAZ CORTES por los valores y 

conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.-Depósito Centralizado de Valores DECEVAL- Pagaré No. 0017735744 

  

1.1 La suma de $ 11’711.540 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en el pagaré de la referencia. Más los intereses moratorios causados liquidados 

a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda, hasta cuando se efectúe el pago 

total de lo adeudado. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado GERARDO ALEXIS 

PINZÓN RIVERA como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines del mandato otorgado. 

 

NOTIFIQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 
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Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01645-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Tunjuelito de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Ciudad Bolívar de esta ciudad, ello por cuanto a que 

la referida dependencia guarda la competencia de la localidad de Tunjuelito. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

pequeñas causa y competencia múltiple de la Localidad de Ciudad Bolívar de esta 

ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Radicación: 110014189-038-2023-01646-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 ibidem, alléguese poder 

debidamente otorgado, en donde conste la calidad para actuar dentro del presente 

asunto. Lo anterior comoquiera que de los anexos aportados junto con el escrito de 

la demanda no se observa el mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01647-00 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva a fin de resolver sobre su 

admisibilidad, y a ello debiera procederse si no fuera porque, una vez verificado el 

plenario, no logra advertirse la presencia de documentos con las exigencias legales 

para predicar de los mismos su mérito ejecutivo. 

 

En efecto, nótese que se trata en este asunto de facturas de venta, teniéndose por 

sabido que, al amparo de lo previsto en el artículo 774 numeral 2° del Código de 

Comercio, resulta menester acreditar la constancia de recibido de los cartulares, y, 

en ese sentido, la fecha en que ello ocurre, así como el nombre, identificación o 

firma de quien sea el encargado de dicha labor. 

 

Verificada la información ahí contenida, en ninguno de los casos emerge que se 

haya relacionado el documento que, en concreto, fue enviado en cada oportunidad, 

cuestión que, per se, impide tener certeza al respecto, y en consecuencia, que en 

verdad esas facturas hayan sido radicadas ante la sociedad demandada. 

 

Y es que, se trata de un asunto no menor, pues es a partir de ese hecho que se 

determina la aceptación de las facturas, y, por ende, de la calidad como tal de títulos 

valores, de ahí que, al no emerger el punto con toda la claridad que exige una acción 

como la presente, cuyo inicio radica en la certeza de un derecho en cabeza del 

demandante, mal podría darse cabida al mandamiento de pago que ahora se 

pretende, si precisamente se carece de ese factor de convicción. 

 

Así las cosas, y toda vez que, conforme a lo expuesto, los documentos aportados 

no ofrecen ningún convencimiento sobre el requisito de la entrega de la factura, es 

cuestión que impide atribuirles la calidad de título valor, y por ende, se dispone: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 
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Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01648-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada 

JEFERSSON BRANDO FALLA PORRAS tenga o llegue a tener depositados a 

cualquier título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el 

escrito de medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 51’276.000 

m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01648-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A contra JEFERSSON BRANDO FALLA PORRAS por los 

valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.- Pagaré   

 

1.1-La suma de $32’369.220.98 M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 22 

de noviembre de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

1.3- La suma de $ 1’757.387.00 por concepto de los intereses de plazo causados y 

no pagados. 

 

1.4- La suma de $ 57.984.76 por concepto de los intereses de mora causados sobre 

el valor discriminado anteriormente. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 
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condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, 

para actuar como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del mandato otorgado. 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01650-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia, y asimismo, teniendo en cuenta el lugar de cumplimiento de la 

obligación, que para la presente controversia es en la ciudad de Bogotá.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01651-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia, y asimismo, teniendo en cuenta el lugar de cumplimiento de la 

obligación, que para la presente controversia es en la ciudad de Bogotá.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01652-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S – 250767 y denunciado como de propiedad de la 

persona natural demandada MARIBEL MARTINEZ. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01652-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de 

BANCOLOMBIA S.A contra MARIBEL MARTINEZ  por los valores y conceptos que 

a continuación se relacionan: 

 

1.- Pagaré No. 40373520 

 

1.1-La suma de $16’229.749 M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 8 

de abril de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva al abogado EDWIN GIOVANNI DURAN 

BOHÓRQUEZ, para actuar como endosatario en procuración de la entidad 

demandante. 
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NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01653-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Teusaquillo de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados De 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01654-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Engativá de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados De 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01655-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia, y asimismo, teniendo en cuenta el lugar de cumplimiento de la 

obligación, que para la presente controversia es en la ciudad de Bogotá.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Radicación: 110014189-038-2023-01656-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Usaquén de esta 

ciudad, en ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01657-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia, y asimismo, teniendo en cuenta el lugar de cumplimiento de la 

obligación, que para la presente controversia es en la ciudad de Bogotá.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01658-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia, y asimismo, teniendo en cuenta el lugar de cumplimiento de la 

obligación, que para la presente controversia es en la ciudad de Bogotá.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01660-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Ciudad Bolívar de esta ciudad. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados De 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de la Localidad de Ciudad Bolívar de 

esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01661-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia, y asimismo, teniendo en cuenta el lugar de cumplimiento de la 

obligación, que para la presente controversia es en la ciudad de Bogotá.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01662-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia, y asimismo, teniendo en cuenta el lugar de cumplimiento de la 

obligación, que para la presente controversia es en la ciudad de Bogotá.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01663-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia, y asimismo, teniendo en cuenta el lugar de cumplimiento de la 

obligación, que para la presente controversia es en la ciudad de Bogotá.  

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01664-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Chapinero de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Chapinero de esta ciudad. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Chapinero de esta 

ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01665-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Kennedy de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Kennedy de esta ciudad. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Kennedy de esta 

ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01666-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada 

WILSON ELIAS FRISNEDA RONCANCIO tenga o llegue a tener depositados a 

cualquier título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el 

escrito de medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 14’801.000 

m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01666-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de 

BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A contra WILSON ELIAS 

FRISNEDA RONCANCIO por los valores y conceptos que a continuación se 

relacionan: 

 

1.-Depósito Centralizado de Valores DECEVAL- Pagaré No. 20971990 

  

1.1 La suma de $ 9’867.431 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en el pagaré de la referencia. Más los intereses moratorios causados liquidados 

a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de mayo de 2023, hasta cuando se efectúe el pago total de 

lo adeudado. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado CRISTIAN ALFREDO 

GÓMEZ GONZÁLEZ como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines del mandato otorgado. 
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NOTIFIQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01667-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Engativá de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la 

competencia de los asuntos que se encuentren fuera de la órbita de la Localidad de 

esta dependencia. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados De 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80b4251b2c8b103422974c754bb392c6d83f215e89c662ab253bd29d95040dc1

Documento generado en 29/11/2023 11:02:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01668-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo 

enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el 

domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Kennedy de 

Bogotá, zona que, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, no guarda competencia esta sede judicial.   

 

Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Kennedy de esta ciudad. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 

de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de 

competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, 

para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de 

pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Kennedy de esta 

ciudad. (Reparto) 
 

NOTIFÍQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 30 de noviembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 40 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el curador ad litem del demandado HERIBERTO HERNANDEZ MARÍN, fue notificado mediante acta de notificación, quien dentro del término legal establecido contestó la demanda sin proponer excepciones de ...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.
	NOTIFÍQUESE,
	CONSIDERACIONES
	NOTIFÍQUESE,
	Teniendo en cuenta que las demandadas ANGELA PATRICIA RAMÍREZ RODRÍGUEZ y MARIA LILIA GUIO ACERO se encuentran debidamente notificadas conforme el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el acta de notificación personal de fecha 16 de junio de 2023, y que...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado ANDERSON ERNEY URIZA DUARTE, fue notificado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal establecido guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	Comuníquese la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado CARLOS REINEL ORDOÑEZ LARA fue notificado mediante acta de notificación personal, quien dentro del término legal establecido contestó la demanda sin proponer excepciones de mérito que a...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Comuníquese la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.
	NOTIFÍQUESE,
	Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.
	NOTIFÍQUESE,
	Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.
	NOTIFÍQUESE,
	Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Usaquén, zona que, al tenor de lo d...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces de Pequeñas causas y competencia múltiple de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Usme, a que, al tenor de lo dispues...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad de Usme de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad de Usme de esta ciudad (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Kennedy de Bogotá, zona que, al ten...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad De Kennedy de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Kennedy de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en la Localidad de Puente Aranda, en ese sentido, a...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la Localidad de Engativá de esta ciudad, en ese sen...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la Localidad de Santa fe de esta ciudad, en ese sen...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, al tenor de lo disp...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Tunjuelito de Bogotá, zona que, al ...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad De Ciudad Bolívar de esta ciudad, ello por cuanto a que la referida dependenci...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causa y competencia múltiple de la Localidad de Ciudad Bolívar de esta ciudad. (Rep...
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Teusaquillo de Bogotá, zona que, al...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Las Localidades De Barrios Unidos y/o Chapinero de esta ciudad, ello por cuanto a que l...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causa y competencia múltiple de la Localidad de Barrios Unidos y/o Chapinero de est...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Suba de Bogotá, zona que, al tenor ...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Las Localidades De Suba de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Suba de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Barrios Unidos, a que, al tenor de ...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad de Barrios Unidos de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad de Barrios Unidos de esta ciudad (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de los mártires, zona que, al tenor de...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces de Pequeñas causas y competencia múltiple de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en la de Puente Aranda, en ese sentido, al tenor de...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en la Localidad de Puente Aranda, en ese sentido, a...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en la Localidad de Puente Aranda, en ese sentido, a...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Suba de Bogotá, zona que, al tenor ...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Las Localidades De Suba de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Suba de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Engativá de esta ciudad, en ese sen...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en soacha (Cundinamarca), en ese sentido, al tenor de ...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio de la parte demandada se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, esto es, en la vereda Ga...
	Ahora bien, comoquiera que la parte demandante es una entidad territorial prestadora de servicios, cuyo domicilio se encuentra ubicado en esta ciudad, eso es,  en la Localidad de Chapinero, se tiene que al tenor de lo dispuesto en el numeral 10 del ar...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Chapinero de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Santafé de esta ciudad, en ese sent...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Tunjuelito de Bogotá, zona que, al ...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad De Ciudad Bolívar de esta ciudad, ello por cuanto a que la referida dependenci...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causa y competencia múltiple de la Localidad de Ciudad Bolívar de esta ciudad. (Rep...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, al tenor de lo disp...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, al tenor de lo disp...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Teusaquillo de Bogotá, zona que, al...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Engativá de Bogotá, zona que, al te...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, al tenor de lo disp...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Usaquén de esta ciudad, en ese sent...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, al tenor de lo disp...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, al tenor de lo disp...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá, zona que,...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad De Ciudad Bolívar de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de la Localidad de Ciudad Bolívar de esta ciudad. (Re...
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, al tenor de lo disp...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, al tenor de lo disp...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado no se encuentra ubicado en esta ciudad, en ese sentido, al tenor de lo disp...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Chapinero de Bogotá, zona que, al t...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad De Chapinero de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Chapinero de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Kennedy de Bogotá, zona que, al ten...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad De Kennedy de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Kennedy de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Engativá de Bogotá, zona que, al te...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, son los Jueces De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad, comoquiera que sobre dicha dependencia recae la competencia de los asuntos...
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,
	Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, y de acuerdo con lo enunciado por el extremo actor en el escrito demandatorio, se observa que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en la localidad de Kennedy de Bogotá, zona que, al ten...
	Así las cosas, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De La Localidad De Kennedy de esta ciudad.
	Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de conformidad.
	En mérito de lo expuesto el juzgado,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Rechazar el conocimiento de la presente demanda por falta de competencia territorial.
	SEGUNDO: Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante los Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de la Localidad de Kennedy de esta ciudad. (Reparto)
	NOTIFÍQUESE,

